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pudiendo solicitarse la correspondiente autorización de explo-
tación en los términos del artículo 40 y siguientes del Real De-
creto 2857/1978, de 25 de agosto, Reglamento General para 
el Régimen de la Minería.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de repo-
sición ante esta Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo 
a elección del recurrente ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Sevilla, o ante la de la circunscripción donde 
aquel tenga su domicilio, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses, contados ambos desde 
el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de enero de 2010

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Innovación, Ciencia y 

Empresa 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace público 
el Acuerdo de 29 de junio de 2010, adoptado por el 
Servicio de Atención al Ciudadano en el que se delega 
la competencia para la autenticación de copias de do-
cumentos.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se es-
tablecen medidas organizativas para los servicios administra-
tivos de atención directa a los ciudadanos, establece en su 
artículo 23 que la competencia para la expedición de copias 
autenticadas de documentos privados o públicos, realizadas 
mediante cotejo con los originales y en los que se estampará 
si procediera la correspondiente diligencia de compulsa, co-
rresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados 
responsables de cada Registro General de Documentos, los 
cuales realizarán el cotejo, autenticación de las copias y devo-
lución de los originales al interesado de aquellos documentos 
que se presenten para ser tramitados en el órgano del cual 
dependa el Registro.

El Servicio de Atención al Ciudadano de esta Delegación 
Provincial, como responsable del Registro General establecido 
en la misma, por razones técnicas y para agilizar los procedi-
mientos, cree necesario realizar la correspondiente delegación 
de competencias en esta materia, al amparo de lo establecido 
en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en relación con el artícu-
lo 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía. En consecuencia, el Servicio de Aten-
ción al Ciudadano ha acordado y esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de 29 de junio de 
2010, del Servicio de Atención al Ciudadano, por el que se 
delega la competencia para expedir copias autenticadas 

mediante cotejo al personal funcionario titular del puesto 
de trabajo relacionado en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Esta delegación será revocable en cualquier 
momento, se ejercerá en todo caso con sujeción al Decre-
to 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medi-
das organizativas para los servicios de atención al ciudadano, 
a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y a la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Tercero. En las copias autenticadas en las que se es-
tampe la correspondiente diligencia de compulsa en virtud de 
la presente delegación se indicará expresamente esta circuns-
tancia.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor a partir de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 30 de junio de 2010.- La Delegada, Angelina M.ª Oriz 
del Río.

A N E X O

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA LA FUNCIÓN DE COMPULSA 
Y AUTENTICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA SU TRAMITACIÓN 
ANTE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE 

ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA EN CÁDIZ

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se es-
tablecen las medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, establece en su 
artículo 23 que la competencia para la expedición de copias 
autenticadas de documentos privados y públicos, realizadas 
mediante el cotejo con los originales y en los que se estam-
pará si procediera la correspondiente diligencia de compulsa, 
corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados 
responsables de cada Registro General de Documentos, los 
cuales realizarán el cotejo, autenticación de las copias y devo-
lución de los originales al interesado de aquellos documentos 
que se presenten para ser tramitados en el órgano del cual 
dependa el Registro.

El Servicio de Atención al Ciudadano de esta Delegación Pro-
vincial, como responsable del Registro General establecido en la 
misma, por razones técnicas y para agilizar los procedimientos, 
cree necesario realizar la correspondiente delegación de compe-
tencias en esta materia, al amparo de lo establecido en el artículo 
13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en relación con el artículo 101 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía. En 
consecuencia, el Servicio de Atención al Ciudadano.

A C U E R D A

Primero. Delegar, en el personal funcionario titular de los 
puestos de trabajo relacionados en el Anexo, la competencia 
de autenticación de copias de documentos públicos y priva-
dos, atribuida al Jefe de Servicio de Atención al Ciudadano, 
respecto de la documentación exigida por las distintas normas 
reguladoras de la gestión de los respectivos Servicios.

Segundo. La presente delegación de competencia de-
berá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 13.3 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y conforme al artículo 102 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
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Tercero. Esta delegación será revocable en cualquier 
momento y se ejercerá en todo caso con sujeción al De-
creto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas para los servicios de atención al ciu-
dadano, a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y a la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

El Jefe de Servicio de Atención al Ciudadano
Fdo.: Jose María Noble Vías.

A N E X O

Denominación del puesto:

- Código 9087910 , Secretaría General
- Código 9084910, Secretaria de la Delegada
- Código 464010, Jefe Servicio Economía Social
- Código 3275310, Dpto. Promoción Cooperativa
- Código 464210, Neg. Gestión
-  Código 11814410, Sv. Cooperación Ec. y Desarrollo 

Tecnológico
- Código 7062410 , Dpto. Desarrollo Tecnológico
- Código 455810, Sv. Industria, Energía y Minas
- Código 457410, Dpto. Industria
- Código 459410, Dpto. Energía
- Código 455210, Dpto. Legislación
-  Código 459810, Sc. Gestión de Personal y Admón. 

Gral.
-  Código 9209010, Sc. Gestión Económica y Presu-

puesto 
- Código 9209410, Dpto. Información 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 24 de junio de 2010, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa FCC, S.A., que realiza servicios de 
recogida de residuos sólidos urbanos, limpieza viaria, 
riego y conservación de alcantarillado en la localidad 
del El Puerto de Santa María (Cádiz), mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa, en nombre y representación 
de los trabajadores de la empresa FCC, S.A., dedicada a la 
limpieza viaria, recogida de residuos sólidos urbanos, riego y 
conservación del alcantarillado en la localidad de El Puerto de 
Santa María (Cádiz), ha sido convocada huelga desde las 7,00 
horas del día 1 de julio hasta las 7,00 horas del día 6 de julio 
de 2010, que en su caso, podrá afectar a todos los trabajado-
res de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de re-
conocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 

de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Es claro que la empresa FCC, S.A., que presta servicios 
de limpieza viaria, recogida de residuos sólidos urbanos, riego 
y conservación del alcantarillado en la localidad de El Puerto 
de Santa María (Cádiz), realiza un servicio esencial para la co-
munidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, y por ello 
la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio 
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto 
que la falta de salubridad en la citada ciudad colisiona frontal-
mente con el derecho a la salud proclamado en el artículo 43 
de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto úl-
timo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos 
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución; ar-
tículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, ar-
tículo 63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, Real De-
creto 4043/1982, de 29 de diciembre, Decreto del Presidente 
14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Conseje-
rías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba 
la estructuración orgánica de la Consejería de Empleo y del 
Servicio Andaluz de Empleo, y la doctrina del Tribunal Consti-
tucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los trabaja-
dores de la empresa FCC, S.A., que presta el servicio de limpieza 
viaria, recogida de residuos sólidos urbanos, riego y conservación 
del alcantarillado en la localidad de El Puerto de Santa Maria (Cá-
diz), convocada desde las 7,00 horas del día 1 de julio hasta las 
7,00 horas del día 6 de julio de 2010 que, en su caso, podrá afec-
tar a todos los trabajadores de la mencionada empresa, deberá 
ir acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos que 
figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de 
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 24 de junio de 2010

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.


